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CTA NÚMERO 132 DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
DICIEMBRE DE 2025, DENTRO DEL RECESO DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS VEINTE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS, DEL DÍA 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON LA ASISTENCIA 
DE 8 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA; LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LOS 
PRESENTES PONERSE DE PIE, PARA INSTALAR LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA 
PARA DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ ESTA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA. AL NO HABER CORRECCIONES O 
MODIFICACIONES AL MISMO, FUE APROBADO EL ORDEN DEL DÍA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA:  
SE RECIBIERON 8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
  
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO LAS VEINTE 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, SOLICITANDO A LAS Y LOS DIPUTADOS 
PERMANECER ATENTOS AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN.  
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 

 
          SECRETARIO                               SECRETARIA 
           

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. JAVIER CABALLERO GAONA     DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO  
     IRACHETA 

 
 
 
ACTA NÚM. 132-LXXVII-D.P. – 25 (INST.) 
MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2025     
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 
INDEPENDIENTES DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
365 BIS 2 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE ROBO DE AGUA POTABLE. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 
INDEPENDIENTES DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 5, 16 Y 29 DE 
LA LEY DE SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE TAMIZAJE PREVENTIVO EN LAS ESCUELAS QUE 
IMPARTEN EDUCACIÓN BÁSICA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARTHA ESTHER PÉREZ CASTRO, 

PRESIDENTA DEL EJIDO HIDALGO DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y 
SÍNDICO SEGUNDO, DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, POR 
LAS PRESUNTOS ACTOS DE DESVÍO DE RECURSOS. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARTHA ESTHER PÉREZ CASTRO, 

PRESIDENTA DEL EJIDO HIDALGO DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE APRUEBE UN 
PRESUPUESTO ESPECIAL A FIN DE QUE EL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
NUEVO LEÓN, O EN SU CASO ESTA SOBERANÍA, SE FIRME UN 
CONVENIO DE INDEMNIZACIÓN CON EL EJIDO HIDALGO RESPECTO 
DE LAS 8,390 HECTÁREAS. DE ENTERADA Y ENVÍA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE 
CORRESPONDAN. 
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5. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 
II BIS DENOMINADO “DE LA ATENCIÓN PRENATAL” QUE CONTIENE 
LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 BIS 1, 14 BIS 2 Y 14 BIS 3 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL PARTO HUMANIZADO Y A LA MATERNIDAD DIGNA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
6. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 204 Y 434 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ISAAC GUERRA GARCÍA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 50 BIS, 50 TER, 50 QUÁTER, 50 QUINQUIES Y 50 SEXIES DE 
LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
8. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. ANA LEONOR CORREA GARCÍA, 

SÍNDICA SEGUNDA Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXA EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 429 Y 470 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 
 


